
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 24 de junio de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda, el memorialista deberá indicar el 

canal digital donde obtuvo el correo electrónico de la parte demandada, de 

conformidad con lo normado en el artículo 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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En atención a la solicitud impetrada por la apoderada judicial, con apego a lo 
normado en el artículo 599 del C.G. del Proceso DECRETA:  

 

1. El embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a desembargar por 
cualquier motivo, dentro del proceso ejecutivo de alimentos No. 11001-31-10-002-
2018-00704-00 instaurado por DAVID GUILLERMO RODRÍGUEZ contra NATALI 
RAMÍREZ SANDOVAL que cursa en el Juzgado 2 de Familia de Bogotá. Limítese 
la medida a la suma de $28.400.000,oo M/cte. Ofíciese en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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